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INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, informe que, dentro de la demanda 

principal, dos de los tres demandados, esto es, Juan David Bedoya Gallego y Tax 

Coopebombas, ya se encuentran notificados por conducta concluyente. Con 

respecto al llamamiento en garantía, está pendiente integrar el contradictorio 

con Aseguradora Solidaria.  

  

Verónica Vélez Jaramillo 

Oficial mayor. 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós 

(2022)  

 

 

Como quiera que el DR.  ANDRÉS ORION ALVAREZ PÉREZ, 

portador de la T.P 68.354 aporta poder y contestación a la demanda 

en nombre y representación del demandado SBS SEGUROS 

COLOMBIA S.A., se entenderá NOTIFICADO POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE, a partir de la notificación por estados de la presente 

providencia (inciso 2° art. 301 del Código General del Proceso), a 

menos que se haya surtido otra notificación con anterioridad.  

 

En razón de lo expuesto el JUZGADO DOCE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN ,  

 

 

RADICADO 05001 31 03 012 2021-00576 00 

PROCESO VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL   

DEMANDANTE JUAN JOSÉ VELÁSQUEZ POSADA Y OTRO. 

DEMANDADO JUAN DAVID BEDOYA GALLEGO Y OTROS. 

INSTANCIA PRIMERA INSTANCIA 

TEMAS CONTESTACION DEMANDA 

DECISION AGREGA CONTESTACIÓN DEMANDA - TIENE 

NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE-  

PROVIDENCIA INTERLOCUTORIO 487 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER por NOTIFICADA POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE a SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., del auto 

admisorio de la demanda, y de todas las providencias proferidas 

dentro del presente proceso a partir de la notificación de este auto 

por estados.  

 

SEGUNDO: RECONOCER personería al DR. ANDRÉS ORIÓN 

ÁLVAREZ PÉREZ, portador de la T.P 68.354 como apoderado de SBS 

SEGUROS COLOMBIA S.A , en los términos del poder conferido 

(Arts. 74, 75 y 77 del C.G.P.) . 

 

TERCERO: Se agrega la contestación la demanda sobre la 

cuales se emitirá pronunciamiento en el momento procesal oportuno.  

 

CUARTO: REMÍTIR por la Secretaría del Despacho, el link del 

expediente al apoderado judicial del demandado, al correo 

electrónico aorion@aoa.com.co  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

JUEZ 

v.v. 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


